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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones ©•ficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Tomo L—Pág. 145 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A 
PARA E L DIA 2 D E F E B R E R O D E 1885. 

Parada, los Cuerpos de la gua rn ic ión .—Jefe de d í a . — 
3\ Oorone'i Tómen te Coronel D . Augusto Avi les .—Ima-
ginaria.—Otro D . Joaqu ín Basols,—Hospital y provisio
nes, DÚEQ. 2.—Sargento para el paseo de enfermos 
núm. 4. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mili tar . 
"El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 

José Pregó. 

Servicio de la p laza p a r a el 3 de Febrero de 188$. 
Parada, los Cuerpos de la guarnic ión .—Jefe de dia.— 

El Teniente Coronel O..Francisco Carril lo.—Imaginaria. 
—Otro D . Jofiquin Basols.—Hospital y provisiones.— 
núm. 2.—Solvento para el paseo de enfermos .—núm. 4. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador M i l i 
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento maryor ia-
terino, José Fregó. 

Sia-Atao. ] Ong-Tico. 
Lim-Juico. j Fernando Rojas Cbancheco. 

Manila 31 de Enero de 1885.—Bernardo Carvajal. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE F I L I P I N A S . 

Los individuos espresados á c o n t i n u a c i ó n , sus apo
derados 6 representantes en esta capital, se s e r v i r á n 
presentarse en e l negociado de partes de esta oficina, 
para ser enterados de las resoluciones r e c a í d a s en 
asuntos que les interesan. 

Síes . H o l l i d H y W i s e y comp. 
* H , J. Andreus y comp. 
* Ke r y comp. 
s Emdlay Richardson y comp. 
» Genato y comp. 

1̂ - J. Labedan. 
» Jo?é Rej es. 
Mamerto Austr ia , carabinero l icenciado. 
Pahlo Bandongay Capulco, i d . i d . 
P o ü c a r p o de la Cruz Salvador, i d . re t i rado. 
Críspalo de la Cruz y A g u i l a r , Sani tar io de se

gunda clase l icenciado. 
Dámaso M guel M a r í a , mar ine ro licenciado de l 

Resguardo m a r í t i m o . 
Manila 30 de Enero de 1 8 8 5 . — L u n a . 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
-r D E MANILA. 

s chinos que a continuación se espresan del comercio 
6 esta plaza, se servirán presentarse en esta ofi-

^na, dentro del plazo de tercero dia, para enterarles 
e una providencia de la Admin i s t r ac ión Central de 

ü e n ^ s y Propiedades. 

%n-Jacsin. 
5peJoDco. 
Vicente Vy-Tiangco. 
^ q n i n L . Vy-Conliong. 

Viente Ayala Angsincho. 

Vicente Y u C h a y . 
Y ^ e - . Somtiam. 

- C a S |tnate-Yu-QuÍI1Í-T , A«oquin. 

2D8 Capia. 
^ m Yeiasc0[ 

GOBIERNO C I V I L DE L A PROVINCIA DE M A N I L A . 
Secretaria. 

Debiendo proveerse en concurso p ú b l i c o , una 
plaza de m é d i c o creada para que preste sus servi
cios gratui tamente á las familias menesterosas del 
pueblo de Sta. A n a , en cumplimiento de lo que dis
pone el Reglamento aprobado para dicho servicio 
por el Gobierno general de estas islas con fecha 23 
del presente mes de Enero, el Excmo. Sr. Gober
nador C i v i l de esta provincia ha acordado se anun
cie l a provis ión de dicha plaza por el t é r m i n o de 
de 30 d ía s , contados desde m a ñ a n a á fin de que 
los Doctores y licenciados de medicina y c i ru j ia en 
Universidades e s p a ñ o l a s , que no se hal len inca
pacitados para ejercer cja-gos p ú b l i c o s con absoluta 
eselucion de individuos de nacionalidad ex t ' angera , 
que deseen servir dicha piaza, la cual se ha l la do
tada con el sueldo anual de 600 pesos, presenten 
sus solicitudes en esta S e c r e t a r í a y a c o m p a ñ a d a s de 
sus t í tu los y d e m á s documentos que justifiquen los 
servicios que tengan prestados en la carrera . 

M a n i l a 3 1 de Enero de 1 8 8 5 . — J o s é Polo de 
B e r n a b é . 2 

Antonio Sia-Chinchuan. 
Antonio Enriquez Tan Quico. 
Manuel Conling, 
J . B . Quiutiao. 
Tan Cueng Bieng 
Benito G. Tan-Tionquin . 
Quejong. 
Ildefonso Sontua. 
Federico G a ñ í n Co-Lequien. 
Po-Guiao. 
Vicente Isabelo. 
Tan Quiengco. 
Juan-Co-Lico. 
Juan Yu-Joco. 
Domingo Ong-Tinco, 
VyQuia t suy . 
Ya-Quin . 

A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
S e c r e t a r í a . 

No habiéndose presentado hasta la fecha la mayor ía 
de los contribuyentes al impuesto provincial de las razas 
no tributarias, ó sean españoles peninsulares é insulares 
y extrangeros, domiciliados en esta Ciudad murada y ar
rabales de Tondo, Binoudo, San José . Santa Cruz, Quiapo, 
San Miguel, Sampaloc, Ermita, Há la te y San Fernando 
de Dilao, á satisfacer la cuota de- un pe?o y cincuenta 
cént imos que les corresponde por dicho impuesto, res
pectivo al año económico actual de 1884 á 85, á pesar 
de los avisos de esta Secretaría publicados el 23 de Agosto 
y 9 de Diciembre últ imos, se previene de nuevo á los 
mismos de órden del Excmo. Sr. Corregidor, que si 
dentro del nuevo t é rmino de 20 dias no lo verifican, se
rán tratados como morosos. 

L o que se anuncia en la «Gaceta oficial» para general 
conocimiento. 

Manila 30 de Enero de 1885.—P. S., G. Moreno. 

E n cumpl imiento de acuerdo del Excmo . Ayun
tamiento, s é saca nuevamente á concierto púb l i co 
para su remate en el mejor postor, la venta de las 
l á p i d a s que existen depositadas en el Cementerio 
general de Dilao, procedentes de nichos de adultos 
y p á r v u l o s que han sido abiertos por cumplido el 
t iempo de su ar r iendo y que han sido abandonadas 
por los interesados, con entera su jec ión a l pliego de 
bases publicadas en l a « G a c e t a oficial» de los dias 
2 1 , 22 y 23 del mes de Octubre del a ñ o ú l t imo y 
bajo el mismo t ipo de 189 pepos fijado anteriormente. 

E l acto del remate t e n d r á logar ante la espresada 
C o r p o r a c i ó n en l a Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 9 del mes de Febrero p r ó x i m o á 
las diez de su m a ñ a n a . 

Man i l a 29 de Enero de 1885. - P . S . , G . Moreno. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

L a Intendencia general de Hacienda se ha servido dis
poner, que el dia 26 de Febrero próximo y á las diez en 
punto de su m a ñ a n a se celebre concierto público y si

mul táneo que esta Administración Central y la subalterna 
de H«cienda de la provincia de Isabela de Basilan con 
objeto de arrendnr por un í ñ o la renta que produzca el 
juego de gallos de la misma bajo el tipo en progresión 
ascendente de ciento cinco pesos con entera sujeción a l 
pliego de condiciones que se encuentra de manifiesto en 
la subnlterna mencionada y el negociado respectivo de 
esta Central. 

L - s proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados 
estendid :s en papel del sello 3.° en el dia, hora y sitios 
que se indican, advirtieudo que deberán acompañar á 
las mismas las cédulas personales de los licitadures ó las 
patentes de capitación si fuesen chinos. 

Mauda 28 de Enero de 1885.—P. S., Florentino Monterjo. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A ECONOMICA 
D E L A P O S I A D E K O D E F I L I P I N A S . 

Por aciienio ¡IP di ha corporación se aounca al público que el 
<iia 2 -le Marzo próximo á las once de su mañana, se sacará á 
Kciíacinn pühlica e! suministro de dos 1 tes de mat rial^s aece-
s;irio« en el Arsenal de Cavite y así-endentr s en plugo á pfs. 1458 
y í67'33 con estricta sujeción al pliego de noadiciones que a con-
tiDiiacioo se inserta, cavo acto tendrá lugav ante la Junta que 
corresp nde al efei-to que se reunirá en la Casa Com-nRancia general 
en el dia espresado > una hora ant's de la señalada, dedicando 
l i s primeros treinta minuto* á las aclaración-s que deseen los 
licitrdores ó puedan ser ne asarlas, v los segundos para la en- • 
trega de las proposiciones á cuya apertura se procederá t e r m i 
nado dicho úliimo plazo,. 

Las personas que quieran tomar psrte en la subasta pre
sentaran sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cer
rados, estendidas en pape! del sello 3.°, acompañados del docu
mento de deposito, v de la cédula personal^ sin cuyos requisitos 
no serán adroisiules: se advierte que en el sobre de los pliegos 
deberá espresarse el servicio, objeto de la proposición con la 
imyor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 26 de Enero de 1885.—Rafael Ramos Izquierdo. 
Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite —Pliego de condicio

nes bajo las cuales se saca á licitación, pública el suministro de 
los mnteriales y efectos que son necesarios en este Arsenal, para 
completar repuesto de previsión y satisfacer pedidos autorizados. 
1.a La licitación tiene por objeto el Suministro de los mate

riales y efectos comprendidos en ia relación que se acompaña al 
presente pliego, y para facilitarla se divide el servicio en los dos 
loíes que la misma relación expresa, cada uno de los cuales 
puede contratarse septiradamente. 

'á.* Los precios que han de servir de tipos para la subasta, y 
las condiciones que han de reunir los material s y efectos para 
sar admisibles, son los que se señalan en la citada relación. 

3. * La subasta tendrá lugar ante la Junta que corresponda al 
efecío. el dia y hora que se anunciarán en Gaceta de Mmila. 

4. » Las proposiciones habnn de redactarse con sujeción al unido 
modelo estendidas en papel del sello 3. 0 y se preseniaráo en plie-
Kos cerrados al Presidente de la -iunta, asi como la céduia per
sonal, ó bien la pateóte, los naturales del imperio de China, sin 
cuyo dot amento no le ser i admitida la proposición. A l mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, 
entregará cada licitador un documento que acredite, haber im
puesto en la Tesorería Central de Hacienda ríóbiica de estas Islas, 
en metálico ó valores admisibles por la legislación vigente, á los 
tipos que esta !enga establecidos, las cantidades siguientes: 

Para el primer lote 72'9f> pesos. 
» » segundo > . , ,>3':16 « 

Si los depósitos á q ie se refiere el párrafo anterior se hicie
ren en la Admini-tracion de Hacienda de Cavite, habrán de ser 
precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones ¡guales en algan lote hubiera 
que proceder á licitación oral entre los aatores de ellas, se en
tenderá que renuncian al derecho á la puja los que abandonen 
el local, sin aguardar la adjudicación, la cual tendr.i Ligar por el 
órden preferente de numeración dé los respectivos pliegos, en el 
caso de ¡ii'*" indos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposicione! como 
en la licitación oral, se expresarán en la mism^ unidad y íraccion 
de unidad monetaria que la adoptada p-sra los precios tipos. 

6 8 El licifador á cuyo favor se adjudique en definitiva el re 
mate, impondrá como fianza para responder d^l cumplimiento de 
su compromiso en la Tesorería Central de Hacienda y en la forma 
que establece la condición cuarta las cantidide; siguientes: 

Para el primer lote UH'80 pesos. 
> » segundo » 46,73 » 

Esta fianza no se devoiverá al Contratista hasta que se halle 
solvente de su compromiso. 

7.a El Contratista presentará en el Almacén de recepción de 
este Arsenal, acompañados de las facturas-guias por duplicadas 
redactadas según el modelo núm. á que se refiere el-ariici)lo 17 
del Reglamento para la Contabilidad del material de 10 de Enero 
de 1873, todos los materiales y efectos que sean objeto de su con 
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trato, y precisamente dentro del plazo de 150 para el lote a 'im. I , 
y de 30 días uara el núm. '2 contados desde la fecha en que se le 
not íñque la adjudicación del servicio ó desle el otorgamunto de 
la escritura si es e hubie e lugar. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma que 
determina el Reglamento de Gontab l id d Vicente, resultaren inad
misibles los materiales y efó'-tos presentados, por no reunir las 
condicio .es estipuladas, se obliga el ilontratista á reponerlos en el 
plazo de quince diss, á partir de la fecha del reconocimieuto y á 
retirar del Arsenal, en el té rmino de un día, los desechados, pues, 
de lo contrario, procederá la Administración á V'-nderlos por cuenta 
del interesado, reservándose '0 p § del producto, por razón de 
multa, mas el importe de los gastos que la venta origine. 

8. ' Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del Contratista: 

1.° Cuando no presente ios efectos ai reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 7.1 

2.8 Cuando presentados en dicho plazo y siéndole recha
zados, no los repusiere dentro del término que establece también 
la condición de referencia; 

3.° Y cuando repuestos dentro de este úl t imo plazo, le 
fueren definitivamente rerhazados. 

9. a Se impondrá al Contratista la multa del uno por ciento, 
sobre el importe, al orecio de adjudicación de los materiales y efec
tos contenidos en el lote d i que se trata por cada dia que demore 
cualquiera entrega por cuenta del m smo lote, ó la reoosicion de 
los desechados, después del venci'inento de los plazos que para 
uno y otro objeto establece ¡a condición 7.a. y si la demora exce
diese, en el primer caso, diez días, ó de cinco dias, en e! se
gundo, se resnindirá el contrato del lote á que corresponda la falta 
adjudicándose la fianza r^snectiva á favor de la Hacienda, y que
dando subsistentes las multas impuestas. 

10. En el tercer caso-de los expresados en la condición 
8,a, se rescindirá igualmente el contrato, con pérdida de la 
fianza, que se • adjudicará á la Hdcienda, en pena de la ineje-
cuewwí áéhflfeírviQi^ aun) e;lando haya perjuicios que in -
d«Mpniz*r ¿al Estado , , • A 

Ai-. Para los efecto? de las clausulas anteriores y de 
laí petfalWiííiqGi ^ F y i # ^é ' ' fm '^ i f t i 'b l contratista, se declara 
qtté WI-«^8*deíi«rii-:-nu,ii'i'pliai»^tíqd<Ki\eJi-contrato, aun cuando 
resul torenñsin^ntregHr materiales ó efectqs, i>or valor de cinco por 
c i ^ t ^ ^ . i m ^ r ^ r t o . H , ! ^ s^^vi^q M i s t a d o 

12. Dentro de los r5 dfás stguíenles al de cada entrega, 
se expedirá por la Ordenación del Apostadero libramiento de su 
< n porte á favor de(l eHutratislay contra la Tesorería Central de 
Hhnierada/pjíbUía .díhes^.MIa^.; 0[[9a !sí, j 
^ i ^ r p u e d ? » , obligado el r emí tan te al otorgamiento de escritura 

(me, deberá preséníár al ^r. Ordenador del ApostáMero dentro de 
los l6; (fias'áígiiieoles al en que se le nolilique la adjudicación 
del remite » a o m d 6 Í ;989MÍ ie hohttí^tto 

Serán, de cuenta deKmismfti todftj-, J;qs gaglos del,expediente de 
subásia que, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 6 de 
OctubBe.deJStje. son los^sig-uifntes:. . (j 

1. L w qííe se icaiísérf ^ot ht1 pubrifeamon-de los anuncios 
y pliegos de condrcl<ifaéisMeH \M tveiíiMiciWi'O-ficiales-

l^.'c L »s que correspondan según arancel, al Escrihano por la 
asistencia y redacción del acta del .r''¡nale, i asi como por el 
otorgamiénto 'le !a esi-riiiira y c>pia testi n o o i a l H de U misma, 
''•Sío C^síleila 'iraweísiftia d» 1 treinta^iejemplaresi dei ,'dicba escri-

tura* •que ha de entregir el-Gontraiis4a para uso de las nfietnas 
cwafnddi'mas á los l "j dias átí otorgamiento de la escritura- Por 
(«da dia de1 demora mulla de cinco pesos. 
• !Bn el CHBO de que el importe ida. Va ;.djifclicaflion no . alcance ,á 

!a s;ima *d4'i'-óOf» pesosi 8e'e,xamir& ál rosmatnnte de ia.rjobligacian | 
de otorgnr es.Titur:., debkendtíü.e-ateegar tm su lugar quinice¡ 
ejém'p lár es 1 del <1 per i ód üm • ioáipia l {an ^ue-^eu habi^ne , p-ub1 ififí d o el ,, 
pliego «'e cond¡ci(»nes, como también el documento que jusiifi jue 
la imposición de la fianza mee d^b. ra-presentar al Sr. Ordenador 
del Apostadero dentro de los tres dias siguientes al de la adju
dicación del servicio. 

u . Aderms de l»s eondw-.tpnesilexpcésadas,, reg inn para este 
c«ntrjto y su pública licitación, las prescripciones del Real De
creto de 27 de Febrero de ISyl , . y lasvgenerales aprobadas por 
el Almirantazgo «n 3 de Mayo de 1S(i9, íinsertas en Vas Gaceíat 
de Manila ni'im.s 4 y 36 del año de 1870, en cuanto no se opon-

j w o s Juan F o e r j e s - V . * B , » - E l Com.sar.o del Arsenal. 
Manuel Sityar y Canas. T7„nior^ 

Ls copia, Rafael Ramos Izquierdo, 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Relación 
aelde los materiHles y efectos, qae se sacan á pública su

basta y de los precios que .hac^deiaetiYir de tipo, condi
ciones facultativas y plazos de las entregas. 

«•««ti a«•«•>•'•«•> y a ishiusflf ¿ ú uoifdi úh und p t h t m h t t a x p ZK! 

\& • biiíK.Gwdd'rt op . •ni til siffiK n ^ i / . . . u • i i i , ii 
Canti- de 
dad. unidad. LOTE NUM. 1 . Precio 

Importe 

Ps. Cént 
0 .i: ol.oa !i fOQflQ O 

4200* Kg. Hierro forjado ó batido en 
¿ m W s ó chapas de Best-
Bestde2 75iB9l lar^o, l'ÜV m. 
ancho y 18 m|m. grueso en 
diez p J a n c h H S . . . . . . 0l22kg. 924' > 

0' — Idem id. ó id en id. ó id. 
de .d.id. de W m . largo, 
1,22 m. ancho y 18 mpn. 

14 N.0 Remos de palma de 4'597N0<22cada47tl9 
metros ) 30 cm. 

1 — Escofina media-caña musa de'0'07 cada ft,q1 
300 á 325 m|m j 25 mm. u y i 

1 — Cesto de mimbre para papeles. í* 1' > 
2 — Escupideras de pedernal ó 

loza 0 50 1' » 
5 — Rilaos de caña 0'25 1'25 

23 — Pinceles de pelo fino para 
colirios 015 3^5 

30 — Cepillos de alambre ó calda 
para empabonar 0'50 15' > 

467'33 

-•ibid aa i 

a i m j m . Ul 

li'r» tí' le liiq i: 

L O T E 2. 

600' M. Beta alquitranada de 2.a de 
82 mpn. con peso; aproxi
mado de 360 Kg. . . . 0^60 kg. 216' » 

400' ^ Idem, id. de 2 ' l e 88 id. 
sunoi ti no , i.i«oai<ia.tiid1.-id&^80!í4*í,-i...i fl-idam*-,,..!^' > 

6' K g . Puntillas dé parís de 81 nqm. 
en adelante.. . . . . . ()'30 1'80 

7' — E n tubos de Inton para con
densador de 84 á 84 5 c¡m. 
largo de 15 5 mpn. á 16 

i OI oí •li..l-íí»-(»TOT^ si. . Jt •: .inil ^ o r r C o m 1 " ntia*4 \*i 'Kt -«ttofri 
n >a* '• ti Hb grueSQ. , 6 , r . rbM, . .b : i i i , . . r . l r I - r r W m j & l ^ W 

15'500 — Color de caoba en pasta. . 0'26 4 03 | 

Condiciones facultativas. 

Lote núm. 1. 
Las planchas tendrán sus marcas correspondientes, de

berán estar bien calibradas y su sección será compacta 
y uniforme sin indicios de superposición de capas. Las 
superficies estarán completamente limpias de grietas, am
pollas, fendas, etc. Podrán practicarse en ellas taladros 
equidistantes de un diámetro sin producirse grietas. De
berán tolerarse las pruebas en frío y calléate que se 
crean precisas para cerciorarse de su buena calidad, su 
resistencia en sentido trasversal será por lo menos 0'85 
de la longitudinal, la cual ó sea en sentido del laminado, 
será más de 33 Kg. por milímetro cuadrad ) de sección. 

E l hierro de áugulo ordinario deberá permitir que se 
le practiquen á punzón taladros que disten del borde de 
un diámetro y que puedan abrirse sus caras eu caliente 
y en una sola calda hasta formar un ángulo de 160 
grados sin que en ninguno de los dos casos se produzca 
grietoso. 

E l plazo para la entrega será de 150 dias á contar desde 
la fecha de la adjudicación y 15 para reponer lo recha
zado. 

Lote núm. 2. 
Beta alquitranada.—Debe ser de buena calidad y es

tar bien colchada y rastillada de la mena que se pide 
¿ue debe ser igual en toda la longitud de la pieza. 

Cada filástica debe sostener sin romper un peso de 44 
K'¿. conteniendo muy poco alquitrán y estar eu perfecto 
estado de conservación en la parte exterior. 

La^s puntillas de parís tendrán las puntas agudas sin 
presentar rebabas ni el menor defecto de mala calidad 
ó mala elaboración y podrán clavarse sin doblarse en un 
macizo de madera medianamente dura. 

Los tubos tendrán las dimensiones espresadas, recu
biertos interior v exterior me ate con baños de zinc ó es-

itaño, sin que presenten picaduras ni escamillas y estarán 
perfectamente calibrados. 
y Color caoba. Será suave al tacto y no contendrá á 

| stiátancia extraña. Será de las mejores procedencias y 
se le someterá oara su recepción á cuantos eusiyos 6 
análioesse estimen convenientes por la Juntt de recepción, 

j £ Remos de palma.— Deben ser bien elaborados de ma
dera fresca y jugosa, libre completamente de sámago pu-
driciones y nudos hallándose perfectamente derechos y 
bien concluidos con arreglo á las dimensiones que se pi
den y tener el guión redondo. 

Eseopina.—Será de la marca Turton son etc. 6 Rogers 
son etc. preferiéndose las primeras. Podrá sin embargo 
admitirse de otras marcas; se ensayará pasando rápida
mente, el espigo de ella sobre el picado de otra á con-
trádiente, al verificarse esta operación deberán saltar solo 
los puntas de las picaduras, si estas se arrancan hasta 
la r-tiz, indica que son agrias, y si las puntas no saltan 
j se aplastan ó doblan son blandas, en ambos casos debe 
ser desechadas, podrá también ensayarse por compara
ción limando piezas de {'audición hierro dulce 6 acero 
recocido de ias que generalmente se elaboran en el ar
senal no debiendo sufrir mayor deterioro que aquellas 
con qué se compara. 

Cesto de mimbres.—Escupidera de pedernal.—Deben 
sujetarse á reconocimiento correspondiendo á los pre
cios señalados. 

Bilaos de caña.—Será de superior calidad y semejantes 
al modelo que existe en el Almacén de recepción: 
n Cinceles para colirios.—Han de ser pelo fino como de 

'2 á 3 cm. de largo y el mangtí'ó'plama-suficientemente 
rlatgol' Ki í iav • ! ,*iol8oq •¡o¡\>in lo na din 

Los treinta1 cepillos, han de tener una.peaña de madera 
43íiá{il;5 cm. de largo, 6 á 7 cm. ancho y de 2 á 3 cm. 
¡grueso el alambre será del conocido por el nombre de 
^Ip^l^p, íi^ pejp y el largo de la^.b^bas 1 cm. 

Resistirá sin que quedan dobladas las barbas el frota
miento contra el cañón de un fúsil. 

E l plazo para la entrega, será de 30 dias á contar desde 
la fecha de la adjudicación, y 15 para reponer lo recha-
.^agmiomtn* fi&^fl go-áq C^J &h oí t uuiai 

Arsenal de Cavite 29 de Diciembre de 1884.-^E1 Con
tador de Acopios—Juan Fuertes.—V.0 B A — E l Comisario 
del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas. 

E s copia, Rafael Ramos Izquierdo. 

MODELO WS PROPOSICION'. 
D. N . N. vecino de domiciliado en la calle núm , 

en s-y/fttóítidé (ó á nombre de I). N. N.. para lo que so baila com-
petentemenie ainori/ado) hace prese ite: Que impuesto del anun-

cion á todas las condiciones contenid .s en el pliego y por los pre» 
cios señalados como tipos para la subasta en la relación unida al 
mismo, (ó con baja de tantus p^sos v lantts cén irnos por ciento en 
el lote ta l , wntos en elcualetc.) (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Rafael Ramos Izquierdo. 
Nota.—Eu virtud de lo dispuesto en Real orden de 7 de Juli» 

úl t imo, los liciíadores tienen el deber de consigmr su domicilio 
en el punto donde prese ilea su propjsicion. j 
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compn.tnewa wevap á efecto el serviciu c^r-
re?pondiente al lote (tal) ó á los loteS'(tal. ycual);Coa extricla suje-| 

S E C R E T A R I A . D E LA. J U N T A D E ATATONBDA.* 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL, 

Por disposición de la Dirección general d i Administración Civil, 
se sacará a subasta púnlica el arriendo 'tel arbitrio de la matanzay Cjj 
lim lieza de reses de la Isla de Mariod ique en Mindoro, bajo Je 
el tipo en progresión asceud^nt; de 660 pesos anuales y con 
enlern sujeción al pliego de condiciones que a continuación se i n -
ser'a. El ado tendrá lugirant", la Junta de Vlmoni'das de h espre-
sada D reccion que se reunirá en la ca>a núm. 7 déla calle Real de 
Mau la (Intramuros) de esta Ciudad y en la Sub-lter ia de dichu 
provincia el dia -i ' de Febrero próxirau á las di.z en punto de su 
mañana . Los que deseen optar á la subasta pod'áu oresentar sus 
preposiciones estendidas en pa^el de «eil» i.o, acomoañando pre
cisamente por sepsrado el do^U'nen o de garant ía correspondiente. 

Manila -27 de Enero de 18S5.—Emique B irrera y Caldés. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 
Pliego 4e condiciones para el arriendo del arbitiio de la matanzn 

y limpieza de reses en las provincias de cuarta clase de este Archi-
pié'ago, reformado con arreglo á las prescripciones de la Real 
órien núm. í ' í i de \ i de Junio de lS7í y aprobado por Real 
orden núm. 409 fecha 4 de Maye ie IS^O. 

1. » Se arrienda por e) t é rmino de tres años el arbitrio de la ma
tanza y Ii npieza de reses de la Isla de Marinduque en Mindoro bajo 
el tipo en progresión ascenden^í de6t)it pesos anuales. 

2. » E l remate se adjudi a n par li'^taéion púulica y solemne 
que tendrá lugar, simultaueament'1, ante la Junta d« Almonedaj 
de la Dirección general de A lininistracion Civil y la sub i l terni 
de la expresada provincia. 

3. a La licitación se verilicará '>or pliegos cerrados, y las pr»-
posicioaes que se hagan se ajustarán precisamente á la forma y 
conceptos del modelo que se insería á continua ;ion, en la inte
ligencia de que senn desechadas las que no estén arregladas k 
dicho modelo. 

4. a ¡Ni» se admitirá corno l ic i ia lor persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, 'ine entregará en el acto al Sr. Presi
dente de la Junta, haber coa<igiado respectivamente e i la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Administra
ción de Hacienda pública de la provincia en que simultáaea-
meate se celebre la subasta, la suma de 99 pesos equi-
valeate al cinco p o r c i e o t i d e l imoi r l e total del arriendo qae 
se realiza. Dicho documento se devolverá á los Imitadores cu
yas proposiciones n» huoíerAn sido admitidas, terminado el 
acto del remate y se retendrá el que pertenezca á la propo
sición aceptada, que endosan su autor i f ivor de la Dirección 
general de Administración Givd. 

5 * Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio al acto de la subasta 
y no se admitirá esplicacioa n i observación alguna que lo in-1*, 
terriimpa. Durante los quince minutos siguientes los licitadorej Sill, 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de oroposicion cerrados : ^ 
y rubricados, les cuales se numeraran p»r el órdeo que se re- ^ 
ciban, y después de en t réga los no podr;n 'retirarse bajo pro
testo alguno. 

ñ.* Trasscurridos los quince minutos señalados para la re-
ceosioo de pliegos, se procederá á U aoertura de los mismos |eio 
por el orden de su numeración, se leerán en alta voz, to
mará nota de to los ellos el actu<trío, se repetirá la publicacioit 
para la inteligencia de los concurrentes, cada vez que un pliego 
fuere abierto y se adjulican provisionalmente el remite al mê  
jor postor, en tanto se decreta por la autoridad competente la ad
judicación definitiva. 

7. ' Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y pur e spaño de diez minutos, á nueva l i 
citación oral entre los autores de las misims y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. En d 
caso de que los licitaiores de que trata el párrafo anterior ss 
negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser-
ficio al autor del pliego que se encuentre señalado con « 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entrt 
las proposiciones presentadas en esta Capital v la provincil, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Almo* 
nejas el dia y hora que se señale y anuncie con la debid* 
anticipación. El licitador ó licitadores de la provincia podrió 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado» 
entendiéndose que si así n > lo verifican, renuncian su derecho. 

8. » El rematante deberá prestar dentro de los cinco d'* 
siguientes al de la adjudicación del servicio, la ñanza corre** 
pondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del import» 
total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones qo* 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidief,: 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contados desd,' 
el siguiente al en que se notifique la aprobación del retnatti 
se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mi**' 
rematante, con arreglo al artículo 5. ^ del Real decreto de»1 
de Febrero de 1852, Los efectos de esta declaración se rán j ' 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo ¡guales condiew' 
nes pagando el primer rematante la diferencia del primero»! 
segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicio" 
que hubiere recibido el Estido por la demora del servicio. P*'* 
cubrir estas responsabilidades se le re teodrá siempre la garantí' 
de la subasta, y aun se podrá embarcarle bienes hasta cubr" 
las resoonsabilidades probables si aquella no alcanzase. No p1* 
sentándose proposición admisible para el nuevo remate, se htfj 
el servicio por cuenta de la Administración, á perjuicio fl' 
primer rematante. • 

10. El contrato se entenderá principiado desde el 
guíente al en que se comunique al contratista la orden al e'e0'j 
por el Jefe de la provincia. Tola dilación en este puntos*^ 
en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos que ca»' 
agenas á su voluntad y bas'antes á juicio de la Dirección í 
neral de Administración Civil, lo motivasen. . 

11. La c a n ú l a d en que se remate y apruebe el arriendo 
abonará precisamente en plata ú oro por meses anticipado»- , j 

12. El contratista que dejare de ingresar la mensual'" 
anticipada dentro dé lo s primeros quince dias en qae deba ^ 
ríficarlo, incurr i rá en la multa de cien pesos. El impor*8 
dicha multa así como la cmtidad á que ascienda la 
lidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el ^ 
p^orogable plazo de quince días, y de no hacerlo se rescin"^ 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos previsW5 
prescritos en el artículo 5 . ° del Real Decreto antes citado- ^ 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 6 

del 

:ot| 
-.er 
ias 

vií 
tal 
onl 
arl 
dil 
je 
••OI 



faceta de Manila.—Núm. 34. 3 Febrero de 1885. 

14. 
los 

pesos 

"""'Vrniento á estas disposiciones impli- ara respi 
be C J ^ P . ? |a proviniña. qu>? la Dirección general de Admi-
larae'. ie Z- 'n \e exigirá con arreglo á las leyes 
¡hlfá""*? ^atralisia no pidrs exigir mayores derechos que 

los en la tarif i que se acompaña, bajo h multa de 
por primera vez y ciento por la segunda. La 
•eion se casiigará con la rescisión del contrato que 

¡erecra ' " " . " J . S las consecueamas de que se hace mórito en 
^r*5'ula 12. 
3 0'8.a o ohM^ACion del contratista establecer en todos los pue-

I ^" cofaiveade su arriendo mataderos ó camarines, pro-
Í\ts T1^ / 0ersonal y útiles nf-cesarios para la matanza y lira-
rijt''^ eses 
îeza de a'a^,4 matarse res alguna en otros sitios que los de-

j i efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo la 
ignaiiô  a as [articulares pira el consumo de sus propios 
^ nrév.o 

•lor Jê e ^e 'a Prov'QC>a suspenderá desde luego 
jlusola an -^jjgg al contra'ista y dispondrá qu^ la recaudación 
j , , sa« f*1?*"^ verifique por Administración. La demora ó falta 
|el »r',,tI?*¡anío á estas disposiciones implicará responsabilidad 

• de pagir donles aerei-hos ai contratisti, incurr i rán en 
êmaua de cinco oes)s por U primera vez, diez por la se-

1 la tercera infracción se castigará con veinte y seis pesoi 
aa lia v pérdMa de la res, que el Jefe de la provincia desti-
« muí" J X ' . 1 I ̂  » í r*\ < n f rw 0 A a r \ a r \ a n i d a n n i n (\ ctj*,*a\f>a r k i i n l i / ^ 0 0 
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4 á los Esta'decimientos de beneficencia ó Cárceles públicas, 
i? La expedición de paoeletas que justifiquen la legi t i -
. . ' . j g |a matanza y pago de derechos, la verificará el con-
t'«ta en recibos talonarios, impresos y foliados que se r u b r i -
• no" el J'-f' ê Ia orovin>-ia y se sellarán sobre el talón, de 

,f minera q<«e al cortarlo se divida el sello. 
is Cala paoeleta talonaria la estendera el contratista para 

sola' persona, podiendo contener todas las reses que aquella 
""I Variamente i>ara el abasto, espresando el número. 
m\9 El «ontratiMa entregará en el Gobierno de la provincia 

libros de papel"tas talonarias tan pronto como haya espe-
A\ÍO las doscien'-ao de que dene constar cada libro, 

•x) El contratisln queda sujeto en lo relativo á la matanza 
ec i ra baos ^ r^ses vacunas á lo que previenen las disposi-
¡ones comprendidas en el capitulo 3. 0 del Reglamento para 
a marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado por 

y Éjjgjl 5rdcn de (9 de Agosto de 1M6-2 mandado cumplir por 
Stiperior decreto de "20 de Noviembre siguiente y publicado en 

á ia Qaeeti nüm. "279 de :í de Diciembre del mismo año . 
íl. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legi-

.ma procedencia no se acredite por el interesado con el docu-
Eiento de que tratan los párrafos l.o y "¿,0 del arU i.o cap. l .o 
leí Reglamento anteriormente citado. 

12. El contratista bajo la multa de cinco pesos no podrá 
jpedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-

Lrcosion de su coutrala, con tal que se sujeten los matadores 
las condicimes establecidas en este pliego y abonen los de

rechos de tarifa, 
23. El contratista está obligado á conservar en el mayor 

iseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
Samo a cumplir los han los sobre policía y ornato que le comu-
ai'iue la aníoridad, siempre que no estén en contravención 
coa lis cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre-
pentar forma legal lo que á su derecho convenga. 
P U. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y mi-
'ÍIÍSIMS de justicia de los pueblos har ín respetar al contratista 
[eotno representante de la Administración, prestándole cuantos 
taimiios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im-
toueslo; a cuyo efecto le entregará la autoridad provinoiM una 
joopia certificada de estas condiciones. 

•25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
aonveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de coodi-
«ionos tola la aublicidad necesaria, á fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su contenido, y resolverá acerca 
de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas reclama
ciones se Internon^an. 

í6. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por esoacio de seis meses si así conviniere á sus i n 
tereses 6 de rescindirle, previa la indemnización que marcan 
'.as leyes, 

'27. El contratista es la persona legal y directamente obli-
?̂ da al cumoliraiento de su contrato. Podrá si acaso le con
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 

Administraciúi no cootrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudieri resultar al arbitrio será responsable única y 
^'rectamente el contratista. Los subarrendatarios quedan su
jetos al fuero comun, porque la Administración considera su 
«ontnto como una obligación particular y de interés puramente 
|rivada. En el caso de que el contralista en todo ó en parte 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmediata-

! ?nle Jefe de la provincia, acomoañando una relación no-
L i . , e'los Y solicitará los respectivos títulos de que debe
l a estar investido* 

m? J"08 gastos de la subasta, los que se originen en el otor-
i fn 1 'a escr't!,ra y testimonios que sean necesarios asi 

. J?0 de ia recaudación del arbitrio y espedicion de t í tulos, 
! dce cuenta del rematante. 
' de 27 je8"n lo dispuesto en el art. 12 del citado Real decreto 
^otnat • Peh^® ,̂? <íe ^á 'Z , los contratos de esta especie no se 
•Oueda n ^ juicio arbitral , resolviéndose cuantas cuestiones 
J efect S tarse ?,jbre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
Í ^ M J 0 ' ?or â via contenciosa-adminislrativa que señalan las 
lerw vigentes. M 
a5te contQ c,aso de muerte del contratista quedará rescindido 
l i % Cí)nj-n ' ' no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
de i . „ c,?a8s esti juladas en el mismo, previo otorgamiento 

ia escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
vi j 

'̂erno11?,!1^ e'ejercicio de la contrata, se aprobara por el Go-
3e reserv» 1 A n!ie.vo P^ego de condiciones para este servicio, 
£ratista el Administración el derecho de acordar con el con-
^"'a tarif1116^0- tipo anuaI (lel arriendo y la aplicación de la 
que corres A Í 0 la- S^^antía de la es -ritura otorgada y fianza 
Redará ril0- f-,1y si no re'su,tára acuerdo entre ambas parias, 
-«cho á ¡„erlnfvdo el contrato sin que el contratista tenga de-

ÜaniU )íemm7-acion a|guaa. 
aacioo R Í e f ;n()ro de l « - 5 . - E I Jefe de la Sección de Gober-
^ u—U. de Vargas. 

'ía recat6!60^05 á la V16 fca de sujetarte ^ contratista para 
ín h,. TlQa?,t d«í arbitrio de matanza y limpieza de rete» 

^ Provincias de 4.a clase. 

lien 

late. 

a 

Por Z i * res .vacuna ó carabao, ^or cada cerdo 
roT cada carnero. 

pesos. I ' 
25 
50 t t.as pielpe a f 

^Qeücio de i A ^ V ^ ñ z s de las reses muertas quedarán á 
sus dueños, sin que el contratista, n i la Adminis

tración tengan derecho mas que al percibo de las cantidades 
que anteriormente se señalan. 

Manila 21 de Enero de 1885.—El Jefe de la Sección de Go
bernación.—R. de Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años, el arriendo le los derechas de la matanza y 
limoieza de reses déla Isla de Mirinlurjue dala pr tvin na de M i n -
doro por la eantidíd de (pfs ) anuales, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el núm 
de la Gaceta del dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de 99 pesos. 

Fecha y firma. 3 

Por disoosicion de la Dirección general de Administración Civ i l , 
se sacará á públi-a subasta el arriando del impuesto de car
ruajes, carros y caballos de la provincia de Antique, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 500 pesos '20 cent anuales, y 
con entera sujeción al pliego de condiciones q ie á continua
ción se inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la espresada Dirección que se reunirá en la casa 
n ú m . 7 de la calle real de Manila (Intramuros) de esta Ciudad, y 
eu la subalierua de dicha provinida el dia 27 de Febrero próximo 
á las diez en punto de su mañana. Los que deseen optar á 1̂  
soba ta oodrán presentar sus proposiciones estendidas en papel 
del sello 3.°, acompañando, precisamente por separado el do
cumento de ga rmt í a correspondiente. 

Manila 27 de Enero de I88ñ—Enrique Barrera y Caldés. 

DIRECCION GENERXL DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPlN.\sT 
Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto sobre carruijes, 

carros y caballos de la provincia de Antique aprob ado por 
la Real orden núm. 475, de 25 de Mayo de 1880, publicado en 
la «Gaceta* núm. 254, correspondiente al dia 12 de Setiembre 
del mismo año. 
\ .a arrienda por el término de tres años el impuesto arriba ex

presado, bajo el 'ioo en progresión ascendente de ps 5I)()'2Í) s nubles. 
2. a El remate se adj idicira por licUat'.ion oública v solemne 

que tendrá lugi r s imultáneamente ante la Junta de il n medís 
de la Dirección general de Administración Civil y la s ibilterna 
de la esnresada provincia. 

3. a La licitación se veriíicirá por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á cont inuación, en la 
inteligenci t de qjie será-a desechadas las que no estén arregla
das á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que nc 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 
de h Junta, hatter consignado respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la \dministracion de Ha
cienda pública de la provincia en que s imultáneamente se cele
bre 'a subasta, la suma de pfs. 75*03 equivalente ai cinco por 
ciento del imnorte total del arriendo que se realiza. Dicho do-
cumeoto se devolverá á los lidiadores, cuyas proposiciones no 
hubiesen sido admitidas, terminado el acto del remate, y se re
tendrá el que oertenezca la proposición aceptada que endosará 
su autor á favor de la Dirección general de Administración 
Civil . 

5 a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio el seto de la subast? 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in 
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y r -bricados, los cuales ce numerarán por el órden que se re
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo pro
testo alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
•1 órden de su numeración: se leerán en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario; se repetirá la publicación oara la in
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, v S-Í adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi
cación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mis proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, v por esoacio de diez minutos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante
rior se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia, ta nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de almonedas, el dia v hora que 
se señale y anuncie con U debida anticipación. El lic¡tad»r 6 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, entendiénd >se que si asi 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los cinco días s i 
guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852. Los efectos de esta declaración serán: 1.° que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la g i rant ía de la subasta y aún se podrá embargarle 
bienes, hasta cubrir Us responsabilidades probables, si aque
lla no alcanzase, üe no presentarse proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Administración 
á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la órdea al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador á menos que causas eje-
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi
nistración Civil, no lo justifiquen y motivasen, 

H , La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará orecisamente en plata ú oro por trimestres anticipados. 

12 El contratista que dejare de ingresar el trimestre antici
pado, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe de dicha 
multa, asi como la cantidad á que ascienda el trimestre se sa
carán de la fianza, la cual será repuesta en el improrogable plazo 

de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 

Srooucirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo 5.o 
el Reil decreto antes citado. 

1 !. Trascurridos las dos plazos de que se hace méri to en U 
cláusula anterior, el Jefe d* la pr vincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que h recaudación det 
impuesto se verifique por Xdministncion, dando cuenta á la 
Dire'-non general de A imioistracion Civil para la resolución que 
proceda, 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos q-ue lo» 
marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de dier 
pesos por primera vez y ciento oor la segunda. 

La tercer 1 infracción se castigará con la rescisión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito es 
la cláusula 12. 

15. El Contratista formará un padrón de todos los carruajes» 
carromatas, carros y cab líos de montar que existan en los pue
blos que comprende esta contrati, para reclamar á sus dueños 
los derechos correspondientes. 

Quedan eseptua los de pago 1 is coches destinados en las Igle
sias á condii 'ir á s i Divina MLajéstad, los carruajes y caballos 
del Ex 'mo. Sr. Gobernador genera', los del Exc no. Sr. Arzo
bispo é limos. Sres Obispos, los dpi jeft; de la provincia, los car 
ros de aguada de los Regimienlos y los cabillos que se destinaa 
i la cria. 

Se esceptúan asimismo los carretones, las cangas y demás T O J 
hículos semejantes, destinados á la agricultura y los cabillos de 
carga ó de trabajo. 

Los militares y funcionarios á quienes sea obliga'orio tener ca 
bailo demontT, no pag n n impuls o por el d ; ^u oso, pero s i 
por los demís qu> tuvieren, va los destinen á tiro ó á silla. 

16. Todo contrib ivente por carr'.aje. carromata ó carro, no 

fugará impuesto por los c ibu i is de-tina los al tiro de los veh ícu-
os q le posea: pero si tuviere más número de caballos que el in-^ 

dispensanle, pagará por cada uno más que tenga el impuesto se
ñalado á los cab dios df montar. 

17. Los vehículos qu^ por su forun ofrezcan duda en cuanto á 
los derechos que deba nnpo térseles, serán eq iip irados con la clase 
que guarden mas analogía. 

Los cabillos que con preferenen se destinen al servicio de silla 
por mas que alguna vez se carguen, pagarán los derechos señala
dos á los cabillos de montar. 

18 Al que ocu'tare aigun carruaje pira impedir su inscrip
ción ó el que se r-s sta ai p intual pago del impuesto, i n c u r r i r i 
en una mulla de cin 1 p 'sos. La ocu tacion de un caballo, carro
mata ó carro, se peni rá con dos pisos cincaenta cént imos de 
multa y las reincideuiias eo estas faltas con el doble de las mol
las impuestas. 

19. Las multas que se ¡'opusieren por el «"oncepto expresado se 
aplicarán por mitad al fo ido de dicho arbitrio v al contratista, 4 
quien naturalmente corresponde la investigación para que no haya 
ocultaciones en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobr.nza se h i r á por trimestres ant cipalos v por medio 
de re ibos impresos y t i l manos. Las cantidades satisfechas Dor
ios confribuvt'ntes en ua punto de'i 'rminalo será i abonables 
cuando se trasladen á otro de la pr vin la con el fin de no obli
garles á pagar por dup icado este impuesto. Los libros talonarios-
estarán siempre depoúiad>s en la Su >delegac on de la provincia 
de donde podrá tom ir el contratista 1 )S recib >s que neo-site para 
la cobranza dej -ndo inserto en el tal m el nombre y número del 
carruaje, carro ó caballo á que dichos recibos se refieran. 

21. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
condiciones y tarifa adjunti toda ia publicidad necesaria, á fin 
de que por n die se alegue ignorancia resoecto le su "ontenido, 
y resolverán l i s dudas q ie suscite su inierpretaeion v cuantas r e 
clamaciones se interpongan: pero de no hallarse previsto el c*so, 
este incidente deberá elevarse, con la opmion del Jefe d é l a pro
vincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de Administración 
Civil para que es(e Centro lo resuelva por sí ó proponga á la So-
perioridad lo que crea conveniente. 

22. La autoridad de la orovincia, los gobernadorcillos y mi 
nistros de justicia d^ los pueblos, harán respetar al contratista 
como representante de la \dministracion, prestándole cuantos, 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la obranza del i m 
puesto, á cuvo efe to le en t reg i rá la autoridad provincial un» 
copia certificada de estas condiciones. 

23. La Administración se reserva el derecho de prorogar esto 
contrato por espaco de seis meses, si asi conven ere á sus inte 
reses, ó de rescindirle prévia la indeninizacion que m r.-an las leyes. 

24. El contratista es la persona l^gd y di reciamente obligad» 
al cumplimiento del contrato Pod 'á . si acaso le conviniere, subar
rendar el servicio, pero entendiénd >se siempre que la Admi
nistración no contrae comoromiso alguno con los subarrendata
rios, y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera: 
resultar al arbitr o, será respmsible única y d i r é - l amen te e#. 
contratista. Los subarren la;arios, quedan sujetos al fuero coman, 
porque la Administración considera su contrato como una obfi 
gacion particular y de interés puramente privado. En el caso 
que el contratista, en to lo ó en oarte, entregue el arbitrio i 
subarrendatarios, dirá cuenta inmediatamente al Jefe de la provin
cia, acompañando uoa relación nominal de ellos y solicitará las 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios, ase 
como los de recaudación del impuesto y expedición de títulos, se
rán de cuenta del rematante. 

26. Según lo disnuesto en el artículo 12 del citado Rea! de
creto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie n « 
se someterán á juicio arbitra!, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión v 
efectos por la vía contenciosa administrativa que señalan las leyes 
vigentes, 

27. En el caso de muerte del contratista quedará rescindida 
este contrato, á no ser pie los herederos ofrezcan llevar á cah* 
las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento de 
la escritura correspondiente. 

Cláusula adiciomh 
28. Se considera para el efecto de la exención del impuesto 

comorendidos en el '«árrafi i » de la .pláusnla 15 de este p ü e g e . 
los caballos qoe us-»' puramente oara asuntos del servi io, lo» 
Ingenieros de M "nt,8 y agronómos, asi como los ayudantes y 
personal subalt rno de a bos cuerpos. 

En iíjual forma SP consideran los caballos que pira asuntos 
del servicio use 1 los em denlos de telégrafos, cuyo carácter de 
sus funciones edja que sean plazas montadas. 

Si durante el ejercicio d • la contrati, se aorobára por el Go
bierno de S. M. nuevo oli^go de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administratjion el dere -bo de acordai con el coe-
tratista, el nuevo ino anual del arriendo y la aolicicion de la 
nueva tarifa, baja la garantía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resullára acuerdo entre ambas partes 
quedará rescindido el '-onfrato, sin que el contratista tenga de
recho á indemoiTT'inn alguna. 

Manila 21 de Fnem de 1^85.—El Jefe de la íeccion de G o ^ 
bemacion.—R. de Vargas. 
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Tarifa de derechos á que ha de sujetarse el Contratista para la 
recaudación del impuesto de carruajes, carros y caballos. 

" ^ ^ • M B S S S = = = I = 

.5 ^ 
es > 

Ríes. fs. Cuartos. Ríes. fe. Cuartos. 

í s r un carruaje de cua
tro ruedas, se pagará 
mensualmente. . . . 

?or un carruaje de dos 
ruedas, idem idem . 

P«r una carromata, id. 
Mem 

? « r un carro de dos ó 
cuatro ruedas, idem 
idem 2 

"Por un caballo de mon
tar, id. id * 

^Man i l a 21 de Enero de 1885. 
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Ríes, fs- Cuartos. 
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MODRf.O DE PROPOSICION. 
limo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don N . N., vecinD de N. Dfrefie tomar á su cargo por el té r 
mino de tres años el arrie.ñdo del arbitrio d é l a contribución de 
«arruajes . carros y caballos de A n l i i u e por la cantidad ne 

pesos anuales y coa entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en el >iúm (\e\a Gaceta deldia 

del que me be enterado debidamente 
^compaña por separado el documento que acredita haber d€-

5»as¡tado en la cantidad de 75 pesos 03 cent. 
Fecha y firma. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEOAS. 
E l día 6 de Febrero pióximo á las diez de la mañana, se 

subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta CapiUl, 
qne se constituirá ••n el Salón de actos públicos dH edificio 
ilamado anticua Aduana, la venta del solar núm. XV de la 
propiedad del Rsi?do situado en la plaza de Calderón de la 
Barca del arrabal 6? Binondo procedente de la derruida fá
brica de tabací s del mismo, ron estricta siijecion al pliego 

•áe condiciones qne se inserís á continuación. 
La hora nara la subasta de que se trata se regirá por la 

qne roarqup el re'oj que existe «n el Salón de actos públicos. 
Manila 27 de Enero de 1885. - Miguel Torres. 

PUego de condiciones juriiHro-ndministralivas que redacta 
l a Administra don Cpnfral de Rentas y Propiedades para 
enagenar en publica suhasta el solar qve señalado con 
él núm. X V se encuentra enclavado en la plaza de C a l 
derón ite la Barca del (irmhal de Binondo de la pro
piedad, del Estado procedente de la derruida Fábrica 
de Tabacos del mismo nomlire hnjo las bases siguientes: 
4." La H-icienda enagena el solar núm. XV de la pro

piedad del Estado cuyo plano obra unido al expedienta se
ñalado con el núm. i; siendo su superficie de trescientos 
achenta y dos metros cuadra'1'.s y setenta y cinco cemíme-
tros á razón de tres p« sos (pfs. B'OO) el metro cuadrado. 

2.» La venia se efectuará bajo e! Mno en progresión as-
cendenie de mil cíenlo cuaterna y ocho pesos y veinticinco 
cént. (pfs.1148'25) importe de la tasación de dicho solar. 

- . .&». ,|U.lu-H«xiai,á c« yo favor se adjudique el solar satisfará 
í l ímt orte de' rematé í'm'Hérmino de diez dias, cortados 
desde el si (miente al en que se le notifique la aprobación 
definitiva. El solar quedará en poder de la Hacienda, en 
«oncepto de garantí < hasta que el comprador justifique ha
ber satisfecho el total importe del remate. 

4." La subasta tendrá lugar ante la Jurta de Realfs 
AimoDedas de esta Capital el día y hora que señale la lo-

5. » Constituida la Junta, principiará el acto de la sn-
basta á la hora señalada, dándose á los liciladores el plazo df 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

6. * Las proposiciones se harán por escrito con entera 
siyecion al modelo que á continuación se inserta, y se 
eslenderán en papel del sello 3.°, espresándesé en letra 
3f en guarismo la cantidad total que se ©frece por e! 
solar que se suhasta. Dichas proposiciones deberán pre

sentarse en pliego cerrado, indicándose además en el sobres-
cailo la correspondiente asignación personal. 

7 a se admiiirá i liego alguno sin que el Sr. Escribano 
tle Hacienda aróle en el mismo h preseruacion de la cédula 
€[ue acredite la personalidad délos liciladores, si son espa
ñoles ó estrargeros y la patente de capitación si fuesen 
cbiros. con sujeción á io que determina el caso 5. 0 del 
artículo 3 . ° del Rectemento de cédulas personales de 30 
de Junio de 1884 v decreto de la Intendencia general de Ha
cienda de 8 deiSovicmbre siguiente. 

8. » Para tomar parle en la licitación será requisito indis 
pensable haber consignado en la Caja general de depósitos 
de esta Capital el 5 pg del tipo fijado para abrir postura ó 
sean la cantidad de cincuenta y siete pesos cuarenta y un 
céiiíimrs y dos octavo? pfs. 57'41 2i8, 

9. » Este mismo deiósiio servirá como garantía hasta que 
transcurrido el plazo de diez dias desde la adjudicación de
finitiva, en el rúa! debe quedar satisfecha por el rema
tante la cantidad imperte del remate y estenderse la cor
respondiente escritura de compra. 

10. Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán-
áose las fianzas de licitación, el Presidente dará el número or-
áinal á los admisibles, haciendo rubricar e! sobrescrite 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
Tretesto alguno, quedando sujeto? á las conseeaencias de» 

^fcscrntinio. 
H . Trascurridos los diez minutos señalados para la re-

•íepcion de ios pliegos, se procederá á la apertura j es

crutinio de las proposiciones por el órden de su nume
ración, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomatsdo el 
actuario nota de cada una de ellas. 

El solar subast?do se adjudicará provisionalmente al 
mejor postor, haciendo el Presidente en alta voz la declara
ción competente, á reserva de la aprobación definitiva de la 
Intendencia. 

12 Si resultasen iguales dos 6 más proposiciones qne 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
an corlo término que fijará el Presidente solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que me
jore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número ordi 
nal más bajo. 

13. No se admitirán reclamaciones ni obsemeiones de 
ningún género, respecto al todo ó alguna parte del acto de 
la subasta, sino para ante la Intendencia general, después de 
celebrado el remate, salvo sin embargo la vía contenciosa-
administrativa. 

14. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la esplicacion oportuna, el documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta y en su virtud se escriture el contrato á satis
facción de la Intendencia. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en el 
acto á los interesados. 

15. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los vocales de la Junta y en tal es-
lado, unida al espediente de sn razón, se dará cuenta á 
!a Intendencia general por el Cer tro resfectivo. 

46. Herba la adjudicación definitiva se notificará ec forma 
al rematante. 

17. íSi trascurriese el plazo que media desde la notifi
cación de la adjudicación definitiva del remate, hasta el dia 
designado por la Hacienda para hacer entrega del solar, 
sin que el rematante hubiese entregado en el Tesoro el im
porte total de la adjudicación, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante, subastándose 
nuevamente la finca y perdiendo aquel el depósito como 
multa, siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiese entre el 1 . ° y 2 . ° remate. Que satisfará tam-
bifn aquel los perjuicios que hubiese recibido el Estado 
por la demora del servicio. 

48. En la ejecución y venta de los bienes en que haya 
de hacerse efectiva la responsabilidad del rematante, se 
procederá sumariamente y por la via de apremio con ar
reglo á lo que para la recaud cion de los impuestos, ren
tas v i réditos del fisco, establecen las leyes é Instrucciones 
de Hacienda. 

49. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorírar !a correspondiente escritura de venta y á poner al 
comprador en posesión de la finca. 

20, Los gastos del otorgamiento de la escritura y de-
mas á que dé lugar la tramitación del espediente, serán 
de cuenta del rematante. 

21. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gobernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 4858. 

Eí espediente en que consta la valoración y plano del 
solar que se trata de eragenar, estará de manifiesto en la 
Escribanía general de Hacienda basla el dia de la subasta. 

52. Si se entablasen reclamaciones sobre exceso ó falta 
de cabida del solar y del espediente resulta que dicha fa'ta 
ó exceso ieuala á la quinta parte de la espresada en la 
cláusula primera de este pliego, será nula la venta; que
dando por el contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización la Hacienda ni el comprador, si la falla ó 
exceso no llega á la quinta parle. 

Manila 9 de Diciembre de 4884.—Francisco A. Sanlisleban. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D. N. N. ofrece adquirir el solar núm. XV cuya super

ficie es de trescientos ochenta y dos nutres cuadrados y 
setenta v cinco centímeiros, que procede de la demolición de 
la derruida Fábrica de Binoi do y con entera sujeción al pliego 
de condiciones bajo la cantidad de 

Acompaño por separado el documento que acredita h^her 
impuesio en la Caja general de depósitos el 5 p g de que 
b bla la condición octava del pliego referido. 

El proponente es vecino de. . . . que habita calle de. . . 
del arrabal del pueblo indicado. 

Fecha y firma del interesado 
Es copia, Miguel Torres. 2 

'rovidmias judiciales. 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de Intramuros. 
E n virtud de providencia dictada por el Sr . Juez 

de este distrito, á ins íanc ia del Procurador D . José 
Críspulo ¡ leyes como apoderado de D. Juan Burke, 
D. Mauricio Herirían y D . Florentino C . Jornales, ve
cinos de esta Capital, se saca á publica subasta vo
luntaria la venta de dos camarines situado uno, en 
la calle de Labezares núm. 5, y el otro con tres 
tiendHs en la calle de Sto. Cristo núm. 32, bajo las 
condiciones que se hallan de manifiesto en la Escr i 
b a n í a de mi cargo, cuyo remate tendrá lugar el dia 
6 de Febrero próx imo á las nueve de la m a ñ a n a en 
los Estrados de este Juzgado. 

L o que se anuncia al público llamando licitadores. 
Manila 29 de Enero de 1885 .—J. Pérez R . de 

L a r a . 2 

Don Juan López Herrero, Teniente Ayudante de j 
Comandancia de Carabineros de Filipinas y P j j j 
de la misma. 
Habiéndose ausentado de su Compañía el GaraJ 

ñero de segunda de esta Comandancia Balbinoy 
Juan Petrona, el dia l . o del corriente, y hallándoij 
sumariándole por desertor; en uso de las íacultaJ 
que las Reales ordenanzas me conceden, por 1 
presente le cito, llamo y emplazo por segunda y j 
para que en el término de veinte dias, á eonj 
desde hoy, se presente en su propia Compañía £\ 
F i sca l que suscribe, en la Comandancia del CuerJ 
en la inteligencia de que si no lo hiciere se le seg|J 
el perjuicio que haya lugar. 

Manila 18 de Enero de 1885 —Juan López, I 

Don Mauricio Lladoc é Inocencio, Teniente del 
segunda Compañía del Regimiento Infantería Ú 
ría núm. 2 y fiscal del mismo. 
E n uso de las facu l íades que las Ordenanzas J 

nerales de este Ejérci to me conceden como JuezM 
cal que instruyó contra el soldado de este RegimieJ 
Petronilo Datulla acusad') del delito de la priuJ 
deserc ión, por el presente primer edicto, llarool 
emplazo el referido soldado, par ^ que en el térmJ 
de diez dias, comparezca en el cuartel de la Luni 
á responder en dicha sumaria, pues de no vej 
cario se le siguirá la sumaria en rebeldía . 

Y para que esre edicto tenga la debida publiciil 
se insertará en l a «Gaceta oficial de Manila» y| 
el diario oficial de avisos. 

Dado en Manila á 28 de Enero de 1885.—Maurij 
Lladoe. 

Por providencia del Sr. Juez de primera insi 
cia del Distrito de Qniapo, r e c a í d a en Us actúas 
nes promovidas por 1>. Vicente F . de L a r a , doj 
Timotea Legaspi, doña Rosa Santiago y doñar 
lia Alvarez sobre dec laración de herederos: ee cil 
l lama y emplaza á los que se cons deren cou 
recho á la herencia aé jáda por doña Réti inaJ 
Jungco, para que en el término de n u e v e dias 
preFenten ante este Juzgado á deducirlo por sí ó| 
medio de apoderado con poder bastante, bajo ap 
cibimiento en otro caso de lo qne hubiere lugai 

Quiapo y oficio de mi cargo á 30 de EnerJ 
1 8 8 5 . — P l á c i d o del Barrio. 

Don Grerónimo S á n c h e z Soria, Juez de prliní 
instancia de esta provincia, que de estar-en 
pleno ejercicio de sus funciones, yo el infrasetj 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.1 

y 3.a vez á Buenaventura Gallardo, indio, de treii 
y nueve años de edad, natural y vecino de Caij 
ling y de oficio labrador y Máxuno Agustín, ini| 
soltero, de diez y siete años de edad, natural 
vecino de Camiling y de oficio labrador, paraij 
por el término de treinta días , contados desde 
inserción del presente anuncio en la «Gaceta oficial 
Mani la» , se presenten en este Juzgado ó en lase 
celes de esta provincia á contestar los cargos 
contra ellos resultan en las diligencias ciiminaleí 
instruyo contra los mismos por fuga é infidelidad 
l a custodia de presos: si así lo hicieren les oi | 
administraré justicia y en caso contrario eíev8t | 
mismas á formal proceso entendiéndose con Ijíl 
trados las ulteriores diligencias que se praciicai| 
respecto á los mismos. 

<-ado en el Juzgado de Tar lac á $ de Enero 
1885. - Gerónimo S á n c h e z . — P o r mandado de 
Sría. , Juan Nepomuceno. 

Don Estanislao Cháves y Fernandez Vi l la , 
mayor y Juez de primera instan, ia de e s i a j 
vincia de Pangasinan, que de estar en 
ejercicio de sus funciones, yo el presente 
baño doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ^ 

Y o Tico, soltero, de veinte y ocho años de edadi 
tural de Chinean impe lo de China, resident6 . 
esta Cabecera empadronado en la Cabecería nui»| 
de oficio panadero, para que demro de nueve 
desde la ú l t ima publicación del presente en 1* 
ceta de Mani la» , comparezca en ê fe JuzgadoP* 
celebrar un juicio ante él y Eulabo Giro>i, ^ 
bido que de no verificarlo, le parará los peIJ 

cios consiguientes. * 
Dado en la casa Real de Lingayen á 3 de 

de 1885.—Estanislao Cháves . - Por mandado ^ 
Sría. , Pablo Santos. 

imprenta Amigos del País calle de Anda núm. t- •• 


